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VISTO: 
La Resolución Decanal No 17412011, dictada por el señor Decano con 

fecha de 23 de marzo del corriente año por la que se aprueba la realización del 
trabajo solicitado por la Cámara de la Madera de Córdoba; 

Las notas presentadas por señores docentes de esta Facultad Dr. 
Fernando Ferrero, Mgter. María Inés Stimolo, Mgter. Cecilia Beatriz Díaz y Lic. 
María Teresa Moughty, solicitando autorización para realizar tareas de gabinete 
dentro del trabajo citado precedentemente; 

Y CONSIDERANDO: 
Que los docentes mencionados se desempeñan en cargos 

de mayor dedicación en esta Facultad; 
Que lo solicitado se encuadra el Art. 2", inc. 3 de la 

Ordenanza HCS No 512000; 
Que dichas tareas serán desarrolladas desde el 15 de abril 

hasta mediado de Junio del presente año con una carga horaria de 3 horas 
semanales, por lo que no interferirá en las funciones asignadas en esta 
Facultad; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.- Aprobar la Resolución Decanal No 17412011, dictada por el señor 
Decano con fecha 23 de marzo del corriente. 

Art. 2O.- Autorizar a realizar tareas de gabinete dentro del trabajo "Estudio de 
Pre-diagnóstico del Sector Madera" del Centro de Transferencia "Estudios de 
Mercado, Encuesta y Sondeo" conjuntamente con el "Centro de Instigaciones 
Cualitativas y Estudios de Minería de Datos", con los alcances previsto en la 
Ordenanza HCS No 512000, a los siguientes docentes: 

Dr. Fernando Ferrero (Legajo No 7.802) 
Mgter. María Inés Stimolo (Legajo No 28.952) 
Mgter. Cecilia Beatriz Díaz (Legajo No 26.238) 

Art. 3O.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCI'AS ECON~MICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE DlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL ANO DOS MIL ONCE. 
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Lic. 
VlCE DECANO 
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